
Datos Generales

Gaceta N°: 22416

Fecha de la Gaceta: 18/11/1993

Norma: LEY

Número de Norma: 19

Fecha de la Norma: 15/11/1993

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE ADICIONA UN PARAGRAFO AL NUMERAL 16 DEL ARTICULO 128 DEL CODIGO DE
TRABAJO.

Comentar
io:

Por medio del instrumento legal en mención, se adicionó un Parágrafo al numeral 16 del Artículo 128 del
Código de Trabajo, que se refiere al término de la licencia no remunerada otorgada por el empleador a los
trabajadores que tuvieren que desempeñar un cargo público de elección popular. TEMAS RELACIONADOS:
LEY, LICENCIA SIN SUELDO, ASAMBLEA LEGISLATIVA, CODIGO DE TRABAJO, CARGO PUBLICO,
ELECCIONES POPULARES, RELACIONES LABORALES, PUESTOS DE ELECCION POPULAR.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CARGO PUBLICO

CODIGO DE TRABAJO

ELECCIONES POPULARES

LEY

LICENCIA SIN SUELDO

PUESTOS DE ELECCION POPULAR

RELACIONES LABORALES
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Norma Norma Gaceta Gaceta

DECRETO
DE
GABINETE

252 30/12/1971 17040 18/02/1972 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó un Parágrafo al numeral 16
del Artículo 128 del Código de Trabajo.

Jurisprudencia Constitucional
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